
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

s- NOTARIA VIGESIMO NOVENA ñ
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3 CANTON CUITO
¡
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5 . AUMENTO DE CAPITAL En la ciudaa de

6 Y San Francisco ue

7 REFORMA DE ESTATUTOS Quito , Cepitel

8 + ae le República

9 OTORGADOS POR: del Ecuador. hoy

10 LA COMPAÑIA | dtotrece 43

n de - Octubre ue

+ . >A »

12 AGA DEL ECUALOR C.A, mil novecientos

13 “ochenta y ocho ,

14 ante mí. , Doctor

15 Rodrigo Selgado

16 CUANTIA: * Veloez, Notario

17 CAP.ANT.: _126'185.000,00 _Vigésimo Noveno

18 CAP,AJUÍ,1.4051000.000,00 | del Cantón Qui -

19 GHÉ.AOm.: 1.531'185.000,00 $0", comperecon:

20 / El señor Patri -

21 LRRCAOCARIAAAAAA cio Ribadeneira,

22 / ae estado civil

2 casado , _y el señor Doctor Gonzalo ChiriAA A,

4 _boga_, de estado civil ceassado.»oen susca

25 _lidaúes de Gerente Genersl y Presidente ',res-

26 - pectivamente , de la Compañís AGA DEL ECÚADOR

27 C.A.y conforme consta de los documentos habili

28 tantes que se adjuntan . - Los comparecientes   
 

Jt DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

e Notario Público
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son meyores de eded , denacionalidad ecuatorip

 

na , domicilisdos en esta ciudad , hébiles para

 

contratar y poder obligarse , e quienes de co -

 

nocer doy fe y dicen que eleve a Escritura Pú -
 

blica la minute que me entregan , Cuyo tenor -
 

litersl y que trenscribo es el siguiente : S E-

 

NOR NOTARIO: Dígnese elevar a es-
 

critura pública el siguiente aumento de cepitel
 

y reforma deestetutos . - PRIMERA. --
 

Compa rec ienteso.- Intervienen en

 

este.acto , el señor Patricio Ribedeneira y co-
 

'mo Gerente General y Representante Legal de AGA
 

DEL ECUADOR C.A., y el Doctor Gonzalo Chiribo -

 

ga , en su calidad de Presiaente de la. Compañía,
 

tal como se acredite con el nombramiento y cer-

 

tificeción que se agregan . - SEGUNTDA .-

 

Antecedentes y - declara
 

ciones.-e") AGA DEL ECUADOR. C4Ae» es --
 

una> compete que se constituyó originelnente me
 

diante. escritura de dieciseis de abril de mil -

 

novecientos cincuenta y siete , inscrita el --
 

: veintidos de meyo de mil novecientos cincuenta
 

y siete , con el nombre de "Fábrica Nacional de
 

Oxígeno.C.A." , habiendo caembisdo su denomina -
 

ción por AGA DEL ECUADOR C.A., según escritura

 

pública de veintidos de febrero de mil novecien
 

tos sesenta y tros/, inscrita el once de marzo
o. +

y
  del:mismo año . - En virtua de varias reformas  
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de estatutos , el cepitel a«ctusl ue la compeñía

"

0090503

 
L

es de ciento veintiseis millones ciento ochenf

 

te y cinco mil sucres ( Y 126'185.000,00 y-
 

b ) La Junta/General de Accionistas des veinti-

 

- cinco 09heras de mil novecientos ochenta y -
 

ocho , acoraó gumentar el copital dela compa-
2

 

ñía en le suma de UN MIL CUATROCIENTOS CINCO-—

 

MILLONES LE SUCRES ($S/1.405'000.000,00 ) , me -
a
 

disnte le emisión de nueves acciones nominati-

 

ves y ordinarias de cinco mil sucres ceds una,

 

- aumento de capitel que , según ls decisión de
 

18 Junte , se paga de la siguiente maners ¿ -—
 

- UNO ) Por cspitalización
 

de reserva legal .......X ná

 

 

DOS ) Por cepitelizaciónde—

utizrdódos no dstribuí o
 

E couo.s.ncrersannsr..o ” 50'059.932,26

 

pes ) Por capitelizeción us
 

/ utilidades por ejerci
 

/ cio de 1.987 ...oooo.oo 47*992. 766, 79
 

" CUATRO)Por cepitelizseción
 

del superávit aenive-
 

do de la revealoriza -
 

ción de BOtivOS..oolooo.: 599'998.304,99
 

CINCO) En numereri0 ....».»...»o 685'000.000,00

 

TOTAL: SY 1.405'000.000,00
  c ) En la misme Junte se dispuso que la parte  
 

DR. RODRIGO SALGADO. VALDEZ
Notaria Pública
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en numerario debís pagarse en un veinticinco -
 

s

“por ciento haste la fecha de otorgamiento de -
 

la escritura públice de .eumento de capitel , y
 

-81 saldo en.el plazo de un año desde la ins --
 

cripción del aumento de cepital en el Registro
 

Mercantil . - 4d )-En la misma Junta , todos --
 

los accionistas , excepto AGA AB , renunciaron

 

“sus derechos a intervenir en el sumento de vus-
 

pitel o cedieron sus derechos de atribución a
 

AGA AB , la cuel en consecuencia aceptó suscri
 o AAA eim no o... - AARa

bir y pagar Intogramente el sumento de capitel,
 

así' como aceptó la cesión de los derechos de -
 

" atribución efectuada por los otros accionistas
 

en tel Junta . - e ) AGA AB ha pagado en nume-
 

rsrio la sums de quinientos veintiún millones
 

de sucres (SY521'000,000,00) . - Por consiguien

 

te , se encuentra pagado el sumento de csepital

 

de la compañía en un monto totel de un mil dos
 

cientos cuarenta millones de sucres , restando
 

_en consecuencia. por poger/ciento sesenta y cua
 

tro millones de sucres Looso que. se hará en -
 

los términos ecordádos por la Junta General .-
 

Expresamente el Gerente General declara que --

 

AGA DEL ECUALOR C.A., ha recibido de AGA AB la
 

. guma:de quinientos veintiún millones de sucres

 

Ls - «pare pegar parte del aumento de capitel que se
 

integra en numerario. - TERCERA.-Au
  mento d e cepital y -  
 

"L
al

a
m



 

ha

 

o
refórmna d e Estatutasa
 

Con estos antecedentes y declaraciones , los -
 

comperecientes en sus calideces de Gerente Ge-

 

neral y Presidente de AGA DEL ECUADOR C.A. ->

 

6 eleven s escritura pública el contenido uel Ac
 

te de Junta General de veinticinto de marzode
 

mil novecientos ochenta y ocho). - ACTA DE JUN
 

TA GENERAL : En Quito , a veinticinco de marzo
 

10 de mil novecientos ochenta y ocho , a las diez
 

“ de la meñana , en les oficinas de AGA DEL ECUA
 

12 DOR C.A., ubiceass en el Kilómetro siete y me-
 

13 dio de.la Carreteras Psnemericana Sur , se reú-
 

14 nen las siguientes personas , quienes represen
 

15
ten la totelided del capitel social de la com”A

 

16
pañía : a ) Doctor Alejandro Ponce Mertínez //-

yg
 

17 por sue profÍosderechos ydomo Apoderado de -
 

/

AGAAÍy Morcus Storch , según podefes que se
 

(Ael expediente dela Junta b 3, Doctor
 

Edusráo Peña Astudillo Ay ,ce) Doctor Gonza-
 

lo Chiriboga /. - Los concurrentes representen
 

la totelidad del capitel social de AGA DEL ECUA
 

“DOR C.A., y deciden por unanimidad constituirse
 

«en Junte Genersl de Accionistes , y ecuerdan -
 

esimismo por unenimided , que en la Junta se -
 

 

_ conocerá y resolverá sobre el destino de-las -
 

27
_ utilidades de mil novecientos ochenta y siete
  28

y el aumento de cepitel de la compeñía y le --  
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consecuente reforma de los estatutos sociales.

 

Preside la Junta el Doctor Gonzalo Chiriboga ,

 

- en su calidad de Presidente de la compañía +. -

 

Actúás como Secretario el Werente Generel señor

 

Patricio Ribsadeneira . - Previamente por Secrga
 

tería se ha elaborado le liste de esistentes a

 

 

 

 

[launta,lemismaque es la siguiente _: -

ACCIONISTA . APODERADO N2 DE

ACCIONES

Y VOTOS
 

AGA AKTIEBOLAG Dr.Alejandro Poncé Martínez 25.212

 

Mercus Storch Dr.Alejendro Ponce Martínez
 

 

 

4

Eduardo Peña Astudillo 4

Gonzalo Chiriboga »

Alejanáro Ponce Mertínez 13

 

TOTAL 2. 25.237
 

Se: halle pues presente ls totaliued del capi -
 

- tel suscrito y pegado de la compañía de ciento
 

veintiseis millones ciento ochenta y cinco.mil
 

sucres .- Insteleda la Juntas , el Presidente
 

concede la palsbra sl: Gerente General , quien
 

de e conocer que la Junta Genersl del día de -
 

ayer decidió mantener pendiente la resolución
 

sobre el destino de las utilidsdes de mil no -
 

vecientos ochenta y siete., y que el Directo -
 

rio:ha consideredo conveniente recomendsr sa la
 

Júnte un eumento de capital de un mil custro -
  cientoscinco millones de sucres +. - Informa -  
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que, podrían utilizerse pare el pago de este su

 

mento ls vutilidsdes de mil novecientos ochen-
FE889 9 0S
 

ta y siete , le reserves legel , las utilidades

 

--no distribuídes s disposición de los accionis-
 

tes , y por último una parte del superávit de-

 

rivedo de la revalorizeción'de setos . - Ade=--

 

más señala que una súme' de alrededor:deseis -

 

cientos ochenta y cinco millones de sucres po-

 

- drís pegarse en numersrio . - Señela que este

 

« "gumento de capital es conveniente para los nug

 

vos proyectos que se encuentra ejecutando la -
 

Llcompsñín . - A moción del Doctor Alejandro Ponv $

ce Mertínez , e nombre de AGA AB , la Junta rg
 

suelve por unanimidsd lo siguiente : se ) 'Aumen
 

' tar el capital de ompeñíe en lóáasuma de UN
/
 

 

' MIL CUATROCTÉNTOS CINCO MILLONES DE sucre/,. -

yo nosróe 1e emisión de nuevas secciones nomina-
 

Ásos y ordinarias de cinco mil sucres cada --
 

une , sumento de capital que se pagaré: median-

 

te la capitelización de la reserva legsl en la

 7

suma de veintiún millones [novecientos cuarenta

 

y ocho mil novecientos npvente y seis sucres -
 

treinte y seis centavos /, ls capitelizeción de

 

las utilidedes no distribuíces en la sume de

 

cincuenta millones cincuenta y nueve mil.nove-

 

cientostreinte y dos sucres veintiseis centa-

  vos Ja capitalizeción de las utilidades por  
 

Jo DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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-4 el ejercicio de mil novecientos ochenta y sig
 

+te de cusrente y siete millones novecientos no
 

“venta y dos mil setecientos sesofto y seis su-
 

cres' setentas y nueve contevos /y18 diferen -
 

“oís medisnte le copitelización del superóvit -

denivádo de ls revselorizeción ue activos en la
0,
 

-- suma de quinientos novente y nueve millonós no

 

- vécientos. noventa y ocho mil tresciontodcue -

 

- bro sucres cincuenta y nueve centavos hs en -

 

numersrio en la cantidad que fuera necesatia .
 

En consecuencia -, en virtud de esta resolución,
 

- se destina íntegramente les utilidaces de mil
 

novecientos ochenta y siete a caopitelización ,
 

_ salvo el diezpor ciento que se destine a re -
 

serva legal que se capiteliza . - Le parte en

 

pumerario. deberá. pagarse en un veinticinco por
 

'ciento al menos hasta la fechs en que se otor-
 

gue la escritura pública de aumento de capital,
 

y el saldo en el plazo de un año desde la ins-

 

- eripción del sumento de cepitel en el Registro

 

.Mercentil . - La Gerencis Genersl de la compa-

 

ño queda feculteds para llevar adelante las -
 

_opersckones neceserins Pare el pago de este su
 

 

mento ) según los mecanismos aprobacos por la

Junta ..- b ) Reformar los estatutos sociales
 

en los siguientes términos : la primera fase -
 

del Artículo CUARTO dirá : " El cepital de la
  ' Compañía será de UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN  
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MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SUCRES

 

(S 1.531'185.000,00 ) , representado por tres
¡FEB%9 fi

e
y

 

cientas seis mil doscientas treinta y siete -
 

acciones nominativas de cinco mil sucres ceda
 

Unay numeradas del cero cero uno el trescien
 A

 

eRÁ

 

 

tos sseis mil aoscientos treinta y siete y, pu--
A AAAAAaA .a. e IN

diendoexpedirse títulos que representen cual-
 

quier número de acciones" +. - Los accionistas
 

Mercus Storch , por medio de su mendaterio el

 

Doctor Alejandro Ponce Mertínez , Docvor Eduar
 

do Peña Astudillo , Voctor Gonzalo Chiriboga y
 

" Doctor Alejandro Ponce Martínez , por sus Ppro-
 

pios derechos , msnifiesten que no están dis -
 

puestos a suscribir_ni_pegar el aumento de ca-
 

pitel que 1p-SÍdoacordado poriparte de la com '
 

pañísg/, y. que en consecuencia renuncian a su -
 

recho preferente a suscribir tel aumento en
 

 

están dispuestos a ceder su derecho.en.el su -
 7

mento en todo squello que se pagará por cepi -
 

telización de reservas , utilidades no distri-
 

buídss , utilidnaes del ejercicio de /mil. nove-
 

cientos ochenta y sietey superóvit/derivado -

 

de la revalorización de activos ya AGA AB, -:
 

por medio de su mendeterio , menifiesta que --

 

está dispuesta a suscribir y, pagar íntegramen-

  te el aumento de capital que ha sido acordado  
 

$ DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público?
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por lo Junta Genurel , y que acepte la cosión
 

del derecho de atribución pare la capitelize -
 

ción "por parte de los otros custro accionistas
 

de la compañís . - En consecughcia » la tota -
 

lidad del sumento de copiteyseré suscrito y
 

pagado por Aga Artieboleg:/:-Le Junta , por -
 

último , autoriza al Presidente y al Uerente -
 

General de ls compañía ,'pars que eleven a es-
 

critura pública el contenido de esta acta y eu

 

toriza al Gerente General para que de los pa -
 

sos pertinentes para ls aprobación y registro
 

del sumento de cepitel y le reforma de estatu-
 

tos +. - Se otorga un receso para la redacción
 

del acta , se reinstela la sesión , se da lec-
 

tura del acta y se la aprueba por unanimidad ,

 

firmando todos los concurrentes: . - Al expe -—-
 

dientedel acta. se agregan :8 ) liste de asis-
 

tentes ; b') fopis del acta ; y , C.) cartes -
 

poderes le inmmado ) Doctor Gonzalo --
 

Chiriboga E Fjivrmedo ) Doctor Eduardo -
 

- Peña Astudillo | - F lp ma do ) Doctor 4le-
 

1

jendro Ponce Mort£nor). <-Firmado )Pa-
 

“*tricio Ribadeneira LL CERTIFICO qye es'fiel -
 

copia del originsl . - Firmado s)oPatri-
 

« cio Ribadeneirs , SECRETARIO . - CUARIT 4A.-
 

Documentos que s.6e -

 

a 8 r e g en . - Se agregen el presenté instru
  mento : $ ) Copia certificada del nombremiento  
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Z

de Gerente General de AGÁ DEL EOUALORyGebbo1 ,
Lo Y
 

ON

— y BE

b ) Certificación sobre la caLig7% del Presi -

 

dente de AGÁ DEL ECUADOR C.A/- c ) Certifica-

 

do del JIESS en,el sentido de que la compañía -
 

se hello 51:ls en el-cumplimiento de sus obli
  

enciones //- dá ) Resolución del Ministerio de
 

Industriss , Comercio , Integreción y Pesca ,-

 

medisnte el cuel so futorizo le inversión sex -
 

trenjera directe AL Heste aquí la minuta
 

que se halle firmedea por el Doctor Alejandro-

 

Ponce Mertínez, con Matrícula Frofesionsl nú-
 

 

mero novecientos sesents del Colegio -

de Abogados ad e quito,
 

la. misma que los comparecientes aceptan y rati

 

fican en todss sus partes ; y leída que les --
 

fue cntegreñóntoesta escriturdor mí el No -
 

coríó,firmen conmigo en unided de acto , de
 

Yodo lo cual á fo. Firmado)se
 

B
i o r Ya tricio Ribade-
 

Deir £. - Cédula ue luentidad número :
 

09-0260966-8 .- Cédula Pributaria número:001914
 

Firmado)oD oleo r Gonzalo
 

Chiriboga /. - Cédulas de Identidsd -
 

número : 1701961854 .- Cévula Tributeria núme
 

ro: 002554 A Cédula Tribáterio Compañía
 

003138 . hi rmac Ban Noterio , Doctor
Y  Rodrigo Selgedo Valdez/,DOCUMENTOS HABILITANTES, 
 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público
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-Estim o Sr.Ribadeneiras:

un ez
a

  
   

AGADEL ECUADOR C.A.

Quito, 7 de abril de 17987

Sefior Don (

-PATRICIO RIBADENEJIRA A. o .
Quito. e Li. És :

1   

  

oa do

pj o ,
Me és grato informarle.que la Junta General de Accionistas tuvo

el ¿cierto de reelegirle a usted Gerente General/de la Compañia
por un plazo de dos años. Y |

De ' conformidad con los Estatutos de la CompaÑfia, usted será el
Representante Legal de la misma, con los deberes y atribuciónes

constantes en el Articulo Primero de los Estatutos reformgios
según constan en la Escritura de Reforma Integral de WWos
Estatutos otorgada ante el Notario de Guayaquil, doctor Carlos
QuiNonez Velasquez el 26 de noviembre de 1973, inscrita eñ el
Registro Mercantil el 19 de abril de mil novecientos setenta y

seisj
; ys

Ruego a usted aceptar el nombramiento al pie de la presente y

proceder á su inscripción en el Registro Mercantil. —

EL Muyatentamente, .
ES.AGADELECUADOR C.A.

5
eya " /

   
   

bril de 1987
   

0

ombramiento queY

     

 

*e  
l constitución de la Compaftia: 22 de febrero de 1963 e

en el Registro Mercantil el 11 de marzo de 17963. .

 

Correo - Post Tetéfono - Phone Telex C :
AGA DEL ECUADORC. A. 610-011 ables
P. O. BOX 2512 610-284 2377
Quito -. Ecuador . 610-280 AGADOR AGADOR- QUITO

pr n= = 5 
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. FEOUT
queda inscrito el presente

documento bajo el No.45El
8. ,

ntos Tomo

AapS
e

Con esta fecha

   
gistro de Nombramie

-Ó

AREGISTRADOR

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS

Quita

      

   

     

   

CERTÍFICO que el Dr, Gonzalo Chiribaga tiene la calidadde Presidente

de la compañía AGA DEL ECU

como tal en la junta g

Quito el día 24 de rzo de 1988.

C.A., en virtud de haber sido elegido

ral de accionistas celebrada en la ciudad de
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Berente General

Secretarío de la Junta Gengral
$ : : .. ao.

mr. = — :
o er + e NS ,
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA :

No. |

EL,SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL
MINISTERIO INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISTOS el Decreto No.3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el
Registro Oficial No.723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual
entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión -
cel Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen Comín de Tratamien
toa los Capitales Extranjeros ysobre Marcas, Patentes, Lioan- a
clas y Regalfas; la solicitud y la documentación presentadas; y, 0

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto No. 3095, de .?
28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial No.738, de
29 de julio de 1987,

RESUELVE :

_ADTORIZAR a 19 coopnfía AGA ANTTITAG, Gn nectonatidad mueca,pa
aque realice úna, inversión extranjera directa, en el amento de

Capitaldelacúmpañfa "ACA DEL, BOUADORC.A.Pysegún lo resuelto
por la Junta General de Accionistas celebrada el 25 de marzode-

- 1988, y de acuerdo al siguientedetalle:

 

Reserva Legal . S/.  21'948.996,36
Utilidades No Distribuídas 50'059.932,26 :
Utilidades de Ejercicio 1987 . 47'992.766,79
Superávit por Revalorización de an

599'998.304,59 0
Enerario, en su equivalente .
a óSlares de los Estados Unidos  :
de Norteamérica' 685'000.000,00

TOTAL S/.1.405'000.000,00 l »

_lacompañíaACA DEL ECUADOR.C.A., con el proyectado aumento tendrá
“uncapitalsocial deS/,1.531'185.000 sucres, de los cuales SP
S/.1.531'080.000 de sucres que representan él 99.993%3 del. capital, .
constituirán inversión extranjeradirecta, por 19 que conpañía

. mantendrá su calidad de extranjera en los téminos
. uíín de Tratamiento a los Capitales Extranjeros,

    

| .. os



 

-8-
REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESGAB89 005.59

-2- 869

la inversión extranjera directa autorizada, daberá registrarse en
el Banco Central del Ecuador, y una copia de dichoregistro remitir
a este Portafolio.
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b NN .

o findto,..AbiL.ZZBA........
o Lugar y tocha

Wegerannare

PO N913311-3911

Rel.

Señores: AGA DEL ECUADOR C.A,.

>
1

Para los efectos previstos en el Decreto Supremo N9 1212, de 6 de Octubre de 1268 publicado en

a Registro Oficlal N9 197 del 10 de los mismos mes y año, en especial lo señalodo en el inciso Segundo

del Art. 39, CERTIFICAMOS que la empresa .. AGA DET ECUADUR C.A.
 

 

 

 

 

  
 

  

 

     
 

A. .. Patronal N9 .920.37.029. ]
. y

. A
Dpto. PATRONAL: mo > de
si NO , . e.
GQ DO. Seencuentra al día en el pago de sus cotizaciones, sien- “e

84-02 es tu . 1 . .o el último mes de ingreso de los inismos. : o:
o a por 48 aflilados de ingres a: A
E Ve . a

1 A LoTaAA=z , . eterna SS,
END 07La eE $

3 Dpto. deFONDOS DEskSSDARTAMENTO DE PONDOD Op-RESERVA>

$ FONDOS DE RESERVA AL DIA Epao
comp. 071791 de 87-09-7 Eso
periodo'86-07 a 87-06.---- L.4

- IBRNALESPÍN 05%,

A

BARCA *
. Tm_AP 34B3E

Dpto de CABTEBA Y COBRANZAS: .
.ES3 >.

CARTERO Wi UEBRANTARS hustaicraTRSocia: l

| Forme Tawteyo de ¡Rogmiño .

. i ' a 1ESS aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones

patronales pendientes, no detectadas a esta fecha, no implica condonación, denuncia, ni renoyación 0 e *

prártoga del plazo de la deuda, en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acclones legales e

a que hublere lugar. l de
1 : , ! A ' . , , ml

. Atentamente. 5 . 4
a 1 ? 4, .

Fares. Mo 651 - 23,539,009 x 4.1088 - 01 - 02.840,

ec >

y aCARESMíE_Aa ?BEANIT
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RAZON : Certifico que la copia fotostítica que

entecede y que obra de un” foja útil , es Pear 224

producción exacta cel original que he tenido

e la viste y con el cual he practicado minucio

se confrontsción , encontrándola icéntica en -

su contenido , detodo lo cual uoy fe . - Ex--

tiendo estes ailigencia al amparo de la disposi

0 ción contenias en el Numeral quinto «ael Artícu

lo dieciocho de la ley Notsrisl . - quito , ae

13 de octubre de 1.988 . - Firmeuo ) Doctor Ro

arigo, Salgado Valaez , Notario Vigésimo Noveno

, del Cantón .- Hay un sello.-
a

a

Se otorgó ente mí , en fe de ello

confiero este TERCERA COPIA CERTIEICATA ,fir.
>

   

 

   

mada y sellada en Quito , adiecisiete de] 0ctu-

á

   

  
y eddso SBruzado Usldaa >,

DOTAcÍoO ACSGADO*-

  

 

<q
'OCTOR ROLRIGO SÁLGALO VALL  

   

 



  

 

  

   

RAZON : Modiunte Resolución ER 02117 , dictuda

por la Superintendencia de Conpeñías , el 30 -

de Diciembre de 1.988 , se aprobó la Escritura

Pública de Aumento de Cupítal y Reforma de Es-

tetutos úe ls Compañío AGA LEL ECUADOR C.h.y >

otorgada ante mí el 13 de Octubre úe 1.988 . -

Tong nota de este particular sel nmergen de la -

respectivo notríz . - Quits de Enero de

    
   

 

_ //LOCZOR AGÍRIGO BALGALO Y;
IENOTARIOVISESIMO NOVENO/ÁEL C4NION

 



Dra. Ximena

Moreno de
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NOTARIA SEGUNDA
 

o

ora. Ximena Moreno de Solinei
  

NOTAR

QUITO- ECUADOR    
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Q A Úa
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